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Señor 

Santo Do ing<l> de Guzlll~, D.N. 
44 de arzo de 1972.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la epública, 
SU DESPAO O.-

Honorable Senor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ensaje o.4975 de te­
cha 22 de febrero del año en curso, y del anexo proyecto 
de ley mediante el cual se derogan los artículos 53 y sus 
P!rrafos y 54 de la Ley Bo.532, de Promoci6n .Agrícola 7 
Ganadera, de fecha 12 de dicie bre de 1969. 

Pl!ceme participarle que dicho proyecto de ley 
tu6 aprobado en ses16n de esta misma fecha y remitido a 
la Cúara de Diputados, para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la mAs distinguida conside­
raci6n, saluda a usted u.y atentamente, 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presid nte del Sena4o. 
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Señor 

Santo Doaingo de Gu.z11An, D.]f. 
14 de aarzo de 1972.-

At111o .l. Guz■ln. Jterdn.des, 
Presidente de la Oúara de Diputado■, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~ 

.~ SENADO 
RFrUBUCA DOMINICANA 

.-»ro o por el uw.a~o a aeai6a 4• ea1ia a!ua re­
oba, pllom :Nlli ir a ecl el pn79oto 4• le7. aeclian'l;e 
el cual se d.el!'Oga loa aniouloa 53 7 na J'rr&ro 7 54 4• 
la Le7 Bo.532, 4e P.Naoo16a Ap{oola 7 Gana4ara, 4e reoha 
12 d 41oieabzre de 1969. 

rh. 

Bate pro7eoto del 7 procede 4el Poder B~eoutiw. 

IIIQ' a'b ataaente le saluda, 

üriano A. Uri'be Silva, 
PreaicleDt del Senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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',d S ADO 

~yurn ~ahj'«et 
P~E5teENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

' 
Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

2 FEB 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conduc­

to de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el -

anexo proyecto de ley mediante el cual se derogan los ar­

tículos 53 y sus Párrafos y 54 de la Ley No.532, de Promo­

ción grícola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969. 

El prop6sito de dicho proyecto es suprimir la exone­

ración de derechos e impuestos dispuesta por los artículos 

cuya derogación se propone, ya que se ha comprobado en la 

práctica que la mayoría de los vehículos importados al am­

paro de dicha ley, son utilizados en otras actividades que 

no son las previstas específicamente por ésta. 

Espero que los señores congresistas tomando en con­

sideración que el interés del legislador fué favorecer las 

.... / 



/arm ~ahfªª 
P"ESleENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 

labores agropecuarias, lo cual no ha sido logrado, le 

habrán de impartir al proyecto anexo su voto favorable. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD~ 

/ 

EN [)0 
l BI t.. >o "-l e 



NUMERO: 

/ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

't,if SENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- Quedan derogados los artículos 
53 y sus Párrafos y 54 de la Ley No.532, de Promoción 
Agrícola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969. 

DADA, etc •.•...................•....... 
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EL >ÑGRESO NACIONAL 
D NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

-
I 
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' ·-· 

ÁRTIC1lm lllií°OO. - Quedan derogados l.os artículos 
P~rafos y 54 de la Ley No.5~2, _ de Promoci6n 
y Ga.nádera, de fecha 12 de diciembre de 1969. 
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NUMERO: 

EL eolmRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUl3LICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

, 

ARTICULO UNICO.- Quedan derogados los artículos 
53 y ·sus Párrafos y 54 de la Ley No.532, de Promoción 
Agrícola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969. 
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DADA~ etc . .•...................•....... 

. . 

..... 

. . 
"." 

... 

.. • 
-

·• 
"> .. 

. ! 

., 
, 

f 

• .. 


	expediente_947_001
	expediente_947_003
	expediente_947_005
	expediente_947_007
	expediente_947_009
	expediente_947_011
	expediente_947_013
	expediente_947_015
	expediente_947_017
	expediente_947_019

